
Barranco, 30 de enero de 2017

. EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO

VISTOS: El lnforme N" 018-2017-SGRC-GAT-MDB, de fecha 24 de enero de
2017,_emitido por la Sub Gerencia de Recaudación y Contiol, El tnforme N" 00g-2017-
GAT-MDB, de 'fecha 26 de enero de 2017,emitido por la Gerencia de Administración
Tributaria; El lnforme N' 051-2017-GAJ-MDB, de fecha 2Z de enero de 2017, emitido por. la Gerencia de AsesorÍa JurÍdica; y el Proveído N: 061-2017-MDB-GM¡ cle fecha 30 de
enero de 2017, emitido por la Gerencia Municipal, respecto a la prórroga de la fecha de
vencimiento PaI? f Rago de la Primera Cuota de Arbitrios Municipáles, iorrespondiente al
ejercicio fiscd 2A17; y,

CONSIDERANDO;

Que, conforme a [o dispuesto por el Artículo '194o de la Constitución política del' 
PerÚ, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley NoZTgZ2, Ley
Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autbnomía políticá,
económica, y administrativa, en los asuntos de su competenciá y, esta autonomía, radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

rÍ:::. 31 de $:,:#?3il'"r8i¿:1T=,illtá'3iH3;#Jl iffli;l""f i:",T;iXj!:"ffi1H.1
, :i,*'. ; i*.,. Municipales de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, parques y Jardines y
,§ ^ffi" 

''¡Serenazgo, correspondiente al ejercicio 2A17 de la Municipalidad Distrital'de Bárranco;
iri I\f 1 :''i- --1t í;,ti*:iffi¡ i Que, la Sexta Disposición Final de la referida Ordenanza, faculta al Alcalde para'\.f,I':) -" que, mediante Decreto de Alcaldía, dicte las medidas complementarias para su aplicación,

{ - así como para disponer la prórroga del plazo de vigencia;
i

Que, mediante lnforme N'.008-2017-GAT-MDB de fecha 26 de enero de zolz,la
.-;.,;,.:-.. Gerencia de Admini§tración Tributaria hace suyo el lnforme No 018-2017-SGRC-GAT-

,1r,.,"' 
" '."'i, MDB, de fecha 25 de enero de 2017, mediante el cual la Sub Gerencia de Recaudación y

,'i" 't-:. i!1 Control propone se otorgue una prórroga del vencimiento señalado, hasta el 28 de febrero
ftt I -ide 2.017,a fin de incentivar el cumplimiento voluntario del pago de tributos en los';:,,.1Í 

. .:'i contribuyentes y generar una mayor reeaudacién para la cor[oración municipal; y,'-'l'-.''"'. ' mediante lnforme No 05't-2017-GAJ-MDB, defecha 27 de enero die2017, la Gerencia dei Asesoría Jurídica expresa su conformidad con la legalidad del proyecto de Decreto deI

I Alcaldía planteado;

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículoso, numeral 6), 39" y 42' de la Ley N" 2T972, Ley.orgánica de vtunicipaiidades; y con la
ión de la Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de asesoría Juiídica y
ncia Municipal;

DECRETA:

rimero.- PRORROGAR, hasta el 28 de febrero de 2017, las fechas de
,--l**"rli.



vencim¡ento establecidas para el pago de la Primera Cuota de los Arbitrios Municipales
correspondientes al ejercicio fiscal 2017, fijadas para el día 31 de enero de 2017 .

Artículo Sequndo.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria, Sub
Gerencia de Fiscalizac.ión Tributaria, Sub Gerencia de Recaudación y Control, Área de
Ejecutoría Coactiva y Area de Comunicaciones e lmagen lnstitucional, el cumplimiento y
debida difusión del presente Decreto de Alealdía, dentro del ámbito de su competencia.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del

dÍa siguiente de su publicación.

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

ffi-.'r\
\¿L/

.,:,rnáinh"" presente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y, al Area de Sistemas y
{.*{* ¡ '§'Jecnologías de la lnformación, su publicación en el Portal de la Municipalidad

f§ ,1pw" (¡rwvw.munibarranco.gob.pe), en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el
i ,. n *Fortal cle Seruieios al Cir ldadann v Fmnreqaq /vrnm¡v qcnrininqalnir ¡dadann nnh na\

{.*{* ¡ '§'Jecnologías de la lnformación, su publicación en el Portal de la Municipalidad
'§ ,1pw" (¡rwvw.munibarranco.gob.pe), en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el

.,* 1 ..portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe).
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